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Constancia Secretarial: El 2 de marzo de 2021 ingresa con 
emplazamiento conforme auto anterior. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01161 

 

Atendiendo la documental que antecede y a efectos de continuar con el 

trámite procesal correspondiente, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta que, dentro del término concedido en el auto 

anterior, los demandados Jenny Zuleima Bejarano Páez y Mauricio Ávila 

Castellanos mantuvieron conducta silente. 

 

2. No será tenida en cuenta la publicación efectuada por la parte 

actora para efectos de surtir el emplazamiento de la demandada Luz 

Elvira Ospina Morales, dado que se enuncia erróneamente el número del 

Juzgado a cargo del trámite. 

 
3. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 10 

del Decreto 806 de 2020, por Secretaría procédase a la inscripción en el 

Registro Nacional de personas emplazadas por el término de ley, vencido 

el cual ingresar las diligencias al Despacho para proveer como en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___034__ del 

_8 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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